
  

Guayaquil, Abril 21 de 2014 

Señora 

GUIDO OCTAVIO VELEZ RODRIGUEZ 

Ciudad.- a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía RILIEVI 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL de 

la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá la representación lega!, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en ta Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 21 de febrero del 2007 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de marzo del 2007. 

cs) 
máriá Teresa Bernabé Alejandro 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de ta compañía RILIEVI S.A., para el cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, Abril 21/de 2014 

    
GUIDO OCTAVIO VELEZ RODRIGUEZ 

CCH 1103064935 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

  

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

arorsrao EN HOJA DE SEGURIDAD 

DESC ADJUNTA   
   



: 4 s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.880 
FECHA DE REPERTORIO:30/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:56 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RILIEVI S.A., a 

favor de GUIDO OCTAVIO VELEZ RODRIGUEZ, de fojas 17.064 a 
17.066, Registro de Nombramientos número 5.503, 

ORDEN: 17880 
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     b. Nuria Butiñá M. 
RUEDA II REGISTRADORA MERCANTIL 

e DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 05 de mayo de 2014 

REVISADO POR: P 

/ La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

o 

INTENDENCIA DE COVFAYIAS DE CLAYAQUIL RECIBIDO 
20. 0CT 2014 Ao 

Receptor: Michelle Calder Palacios 

  
 


